
Sevilla, 19 de marzo 2007 BOJA núm. 55 Página núm. 69

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
María Auxiliadora Fernández Ruiz-Henestrosa 52311284
Fabiola Fernández Salvador 75785867
Beatriz Galindo Marín 52697115
Lourdes García Bolaño 31253068
Benito García Peinado 31249375
Isabel Godoy García 25957744
Ana María Guerrero Figueras 52123433
Cándido Gutiérrez Nieto 25567575
Asunción Haut Hurtado 09452014
María Asunción Hernández Carmona 32036863
Francisca Holgado Navas 31841362
María José Iglesias Salinas 31248132
María Virginia Jaime Serrano 31231810
María del Rosario Jaime Serrano 31210352
Rosario Carmen Jiménez Polo 28545966
José María Jiménez Vallecillo 32049837
Nuño Manuel Lladó Casas 75877908
María del Carmen Magro Rodríguez 28884968
Paula Marchante Hidalgo 05888121
María Moreno Hidalgo 77539869
María Antonia Muñoz Muñoz 31255293
María Pilar Núñez Acevedo 31232446
José Antonio Núñez Muñoz 31229926
María Dolores Pacheco Santana 31859021
Ana María Parra González 28469352
Manuel Gaspar Pérez Revuelta 75401939
Lorena Plaza Mesa 75792602
María del Carmen Puche Díaz 29075771
María del Mar Rodríguez Bel 31650365
José Rodríguez Ruiz 24223204
Rocío Romero Cabral 77541378
Isabel Romero Santos 78960120
José Manuel Salado Natera 32865187
Lourdes Sampedro Delgado 31326360
Patricia Sánchez-Aguililla Úbeda 44030301
María del Carmen Sánchez Marín 75866158
María Sánchez Sánchez 74812419
Eloisa Santervás Durán 80036199
Mónica Silva Cordero 28887093
Pedro Soriano Belmonte 06960797
Nuria Antonia Sosa Carreto 31656985
Francisco Valverde Romero 31216076
Isabel Vasco Zamora 02645270
Aurora María Vázquez Domínguez 31247708
Carmen Vílchez Melero 30483135

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 56/2007, de 20 de febrero, por el que 
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Zona Arqueológica, el yacimiento arqueológico denomi-
nado Conjunto del Faro de Torrox (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su 
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar la 
conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, 

atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia 
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artículo 
6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, determina que se entenderán como organismos 
competentes para la ejecución de dicha Ley los que en cada 
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del pa-
trimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en 
la formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y di-
fusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración 
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El yacimiento arqueológico del Faro de Torrox fue objeto 
de atención desde los primeros años del siglo XX cuando, al 
construir el faro, se produjeron algunos hallazgos que hacían 
presuponer la existencia en este lugar de restos arqueológicos 
significativos. El consiguiente descubrimiento de los distintos 
elementos que componen este asentamiento de época romana 
dan como resultado la identificación de éste con una mansio de 
la vía costera: la mansio Caviclum del Itinerario de Antonino. 

Los restos documentados hasta este momento nos mues-
tran la existencia de una villa situada junto al mar, dedicada a 
la explotación del mismo, con una factoría de salazones aso-
ciada a ella, reutilizada posteriormente como necrópolis. Por 
otro lado se han localizado también unas termas y un com-
plejo alfarero destinado a la elaboración de ánforas que sumi-
nistraría recipientes para el envasado y comercialización de 
las salazones y salsas elaboradas a base de pescado produci-
das en la factoría. 

Este yacimiento y las distintas partes que lo componen 
son de gran interés para el estudio tanto de la pars urbana 
como de la fructuaria de las lujosas villae situadas junto al 
mar. El lugar tiene además el aliciente de contar con un pe-
queño fondeadero natural que sirvió como canal de comercia-
lización de estos productos vía marítima. Todos estos elemen-
tos así como la posibilidad de estudiar su evolución a través 
del tiempo hacen de este yacimiento un lugar paradigmático 
en la Costa del Sol Oriental.

Tanto la singularidad de sus restos, de cronología anterior 
a la que normalmente se maneja en este tipo de asentamien-
tos, como el buen estado de conservación y la representativi-
dad de cada una de sus partes, innegables fragmentos de un 
conjunto de gran relevancia, avalan su declaración.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi-
bliotecas del Ministerio de Cultura, mediante Resolución de 
24 de noviembre de 1980 (publicada en el BOE número 22, 
de 26 de enero de 1981), incoó expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico y arqueológico a favor de la Vi-
lla romana con termas de El Faro de Torrox (Málaga), según 
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación 
y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional, 
siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha Ley, en el 
Decreto de 16 de abril de 1936 y en el Decreto de 22 de ju-
lio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en la Disposición 
Transitoria Sexta, apartado primero, de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del procedimiento y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del 
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artículo 
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84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, han emitido informe favorable a la declaración la 
Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Málaga, en su 
sesión celebrada el 27 de mayo de 2005, y la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, con fecha 11 de marzo de 
1983. 

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA 
número 100, de 25 de mayo de 2005), concediéndose trámite 
de audiencia al Ayuntamiento de Torrox. 

Terminada la instrucción del procedimiento, y según 
lo previsto en el artículo 14.2 y en la Disposición Transitoria 
Sexta, apartado primero, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de 
Bien de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría 
de Zona Arqueológica. Asimismo, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante De-
creto 19/1995, de 7 de febrero, corresponde incluir dicho Bien 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede el 
asiento de este inmueble en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 2/2004, 
de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 20 de febrero de 2007,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado Conjunto 
del Faro de Torrox (Málaga), cuya descripción y delimitación 
figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Instar al asiento de este bien inmueble en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación.
Principal: Conjunto del Faro de Torrox.
Secundaria: Villa Romana del Faro de Torrox.

Localización.
a) Provincia: Málaga.
b) Municipio: Torrox.

Descripción del bien.
El yacimiento denominado Conjunto del Faro de Torrox 

(Málaga) se localiza en la zona costera de la población de To-
rrox y se compone de una serie de elementos que formaron 
parte de la mansio Caviclum. Se ha podido documentar una 
villa a mare, y las termas asociadas a ella, una factoría de 
salazones, posteriormente reaprovechada como necrópolis, 
y dos hornos que integrarían un alfar destinado a abastecer 
de productos tanto a la villa como a la factoría próxima. Por 
tanto se reconoce la presencia de un significativo complejo 
del que se han podido registrar tanto la pars urbana como la 
fructuaria.

En lo que respecta a la villa, su inicio se remonta a época 
tardorrepublicana, documentándose la última fase de cons-
trucción en el siglo IV d.C., en base a los materiales conocidos 
de las excavaciones y del análisis de los mosaicos. También 
se han recuperado monedas y cerámicas que se databan en 
el siglo VI d.C., que marcaría en todo caso el momento más 
reciente conocido de la ocupación tardoantigua. 

En la zona residencial se reconoce la presencia de un 
atrio con un impluvium central de mampostería, así como 
otras estancias y un peristilo rectangular. En la construcción 
de la villa se ha utilizado la pizarra y en concreto en los para-
mentos sillarejos locales, utilizando sólo puntualmente el ladri-
llo y grandes sillares. 

Tanto la zona del atrio como las distintas habitaciones 
estuvieron pavimentadas con mosaicos de decoración geomé-
trica, fechados en los siglos II y III, la mayoría de ellos realiza-
dos en blanco y negro. En cuanto a los mosaicos polícromos 
se identifican temas ornamentales propios del siglo IV como 
dos Victorias aladas, un caballo que tira de un carro fustigado 
con el látigo por el conductor; paloma posada en una rama y 
picando una flor, y a un pájaro en el borde de una crátera. 

En el subsuelo de la villa se localiza una bóveda de do-
ble galería a modo de cisterna con las paredes recubiertas de 
opus signinum. Otro elemento a destacar es la presencia de 
una estructura en el lado occidental de la fachada que podría 
ser interpretada como una fuente. 

De los restos que integrarían el sistema decorativo de la 
villa destacaría un hermes de mármol del tipo «Reyes Macedó-
nicos», con cabeza de guerrero, así como un bronce represen-
tando a Minerva con peplo cruzado por el strophium, fechado 
en época augustea; un pie de estatua de mármol blanco que 
posa su planta sobre la parte superior del plumón de un ave, 
que lleva las alas recogidas, fechada a finales del siglo II; un 
león de bronce que presenta abundantes y rizadas crines, así 
como fauces abiertas con una pequeña abertura. Esta pieza 
se interpreta por parte de algunos investigadores como un 
posible elemento relacionado con la salida del agua de una 
fuente u otra estructura hidráulica. 

Posteriormente a la construcción de la villa se edifican 
unos balnea a finales del siglo I d.C. o más posiblemente 
en los comienzos del siglo II d.C., separados de la villa unos 
200 m. Se han podido distinguir, formando parte de estos ba-
ños, varias estancias de servicio, dos caldaria, un laconicum y 
dos tepidaria con una piscina de agua templada. 

Aparte de su función residencial, desde un primer mo-
mento este asentamiento debió tener su base económica en 
la explotación del mar, ya que también las producciones salsa-
rias deben situarse cuando menos en el siglo I a.C. Esta fac-


